
NUM. 319. - JUEVES 7 DE JULIO DE 1887,

DE LA

Lue Lfifev ÿ i<ti dii>po»ieiot,ies 4^Î .Gobwmo son oi/iiÿa- 
toriM ¡10’'<i ia capital de provintiia desde q^te se ptdilican 
ûfiàah ictite en ella, ÿ desde ewitro dias después para les 
ietnds Otilios de la misma prooiwda, (ÏjKï de iî DR No- 
TtBMBK < UK 1837.)

SU^CRíCíÓN PARTICULA R
Us Côedoba: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,2.5.—Seis mesesi 

13,60.—Un ftüû, 38.
Pu«HA de Cúrdoba: Üu mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses. 22,60.—Un año, 46.
NûmerjO. sàelto, 38 cents, de peseta.

SR POCttCi TOU os LOS DÍAS, EXCEPTO LOS OOMIHGOS

IjOS hepes, 6i¡'de»es ÿ antinciou que ^ wnndm pníiücnr en lot 
Boletihes ÜncULEs «r At.» de remitir al Jefe politico rea- 
peat iva, por cuyo condwio se pasarán d los tiUtores de lo 
menedmiodotperiódicos, (Ordenes db 2 db Abril, db 3 f 21 
DB OOTOBBS DB 1854.)

Presiduncia del Consejo de Ministros.

iG-oeeta del día 6.1

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y so Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

BEAL DECRETO

En uso dfe la prerrogativa que me 
éorreeponde con arreglo al art. 32 de 
la Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único- Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura.

Dado an Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Mahía Chistina. — El Presidente del 
Consejo de Ministros. Práxedes Mateo 
Sagasta.

GOBIERNO CIVIL
BE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

AGHICULTOKA

Núm. 1.166.

Accediendo ¿ lo solicitado por Don 
Eduardo Sotomayor y Navarro, vecino 
y propietario en la ciudad de Bujalan
ce, he acordado hacer público por me
dio de este periódico oficial que dicho 
señor en uso .de ^u derecho de propie
dad y ajuatándoae á lo prevenido en el 
art. 9.® de la Ley de Caza, desea aco
tar la finca de su propiedad llamada 

-Hinojosa, en término municipal de es
ta capital, cou cabida de 666 fanegas y 
4 celemines de tierra, y linda: al Norte, 
con tierras del cortijo Casa-Tejada la 
Alta; Levante, con tierras de Villavi
ciosa; por Sur, con el cortijo de la Ga- 
monoza, y Poniente, Casa-Tejada la 
Baja y Charquillos Altos ,y Bajos.

Lo que se anuncia al público para 
BU conocimiento y efectos consi
guientes.

Córdoba 6 de Julio de 1887.
£1 GoberDador, 

Cooistantino Armesto.

dretdar núm. 1.16^.
ELECCIONES

Resultando que al ceiebrarso en loa: 
días 1, 2, 3 y 4de Mayo último las elec
ciones para la renovación bienal de 
Ayuntamientos, no se constituyó en la 
villa de Obejo, por falta do electores 
la mesa definitiva que había de presi
dirías, y hallándose constituida actual
mente aquella Corporación en la misma 
forma que Io estaba el día 1.® de Ene
ro de 1884, he acordado, haciendo uso 
de las atribuciones que por las leyes se 
me confieren, convocar de nuevo el 
Cuerpo electoral, á fin de que en los 
días 23, 24, 26 y 26 del corriente se ve
rifique elección parcial para la desig
nación del número total do Concejales 
que ha da constituír referido Ayunta
miento, debiendo atemperarse los fun
cionarios que 011 la misma intervengan 
á lo dispuesto por los artículos 44 y 
vigentes de Ía Ley de 20 de Agosto 
de 1870.

Córdoba 6 de Julio de 1887,

Constantino Armesto.

Junta provincial de Instrucción pública 
de la provincia de Córdoba,

Nùm.l.l6î.
Ei limo. Sr. Rector de esta distri

to universitario dice en 23 de Mayo 
último lo siguiente:

“El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, ha comunicado a 
esta Universidad, cpn fecha 10 del co
rriente, la Real orden que sigue; El 
Excino. Sr. Ministro de Fomento me 
dice con esta fecha lo que sigue:

limo. Sr.: Ha llamado la atención en 
este Ministerio la frecuencia con que 
los Maestros de las Escuelas públicas 
faltan, al oumplimientp de lo dispuesto 
en la Real orden de 2 de Julio de 1883, 
y se ausentan de sus respectivos des
tinos sin la correspondiente licencia, ó 
una vez obtenida permanecen sin des
empeñar su cargo más tiempo de 
aquél para el cual están autorizados.

En su consecuencia, S. M. la Reina 
Regenté, en nombre de su Angusto Hi
jo Don Alfonso XIII (q. D. g.j, se ha 
servido disponer:

1 .’ Que se cumpla exactamente lo 
prevenido en.la Real orden de 2 de 
Julio de 1883, teniendo en cuenta que 
el objeto de sus disposiciones fué im
pedir que los Maestros de las Escuelas 
públicas obtuvieran licencias que ex
cedieran de un mes y otro de prórroga 
á lo sumo.

2 ® Que. no se satisfará haber algu
no á los Maestros, Maestras y Auxilia
res que al terminar la licencia que les 
hubiera sido concedida no se presenta
ran á servir sus Escuelas, sea la que 
fuero la excusa que alegaren, debíencio 
además procederse á lo que correspon
da con arreglo al art. 71 de la ley de 9 
Setiembre de 1857 y á la disposición 
4.’ de la Real orden de 23 de Abril de 
1864.

3 .® Que los Habilitados deloaMaes 
tros -serán personalmente responsables 
y estarán obligados al reintegro de 
cualquier suma que abonen á los Maes

tros y Maestras que se hallaren en ej 
caso expresado en la regla anterior.

Y4,® Que las Juntas provinciales 
de Instrucción pública, bajo la respon
sabilidad del Secratario, den conoci
miento á loa Habilitados de los Maes
tros de las lieenciaa que á eatoa se 
concedieren.

Lo que traslado á V. S. para su co
conocimiento y demás efectos.

Trasládoia á esa Junta para su co
nocimiento y más exacto cnmplimion- 
to por su parte y por la de loa Habili
tados respecti vos.„

Y con el fin de que pueda cumplí" 
mentarse lo dispuesto en ía anterior 
Real orden, ha acordado la Junta pu- 
blicarlay .hacer las. pre vene iones si
guientes:

1,* Todos los Maestros de Escuela 
pública que soliciten licencia por cau
sa justa é imprescindible,expresarán en 
BUS instancias además de la persona 
que ha de sustituirles, el puesto á que 
han de pasar á hacer uso de ella.

2.' Encargar á los Sres, Alcalde 
tengan en cuenta lo prescrito por esta 
Corporación en la oiré,piar inserta en 
el Boletín Oficial de la provincia oo- 
rrespondieute al día 4 de Abril del 
presente año cuando acuda algún 
Maestro, Maestra y Auxiliar á su Au
toridad en petición de que les conoeda 
licencia por ocho días, y que no dejen 
da. participar á esta Junta el día en 
que los indicados Profesores empiecen 
á hacer uso de las licenciasque les 
sean concedidas y de ja fecha en que 
vuelvan a encargarae del desempeño 
de.sua destinos.

Córdoba 6 de Julio de 1887—El 
Gobernador Presidente, CoMsíflíí-íme 
Arínesío.—El Secretario, Nicolás Dal
mau,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINOIA DE CÓRDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO - MINAS
Núm. 1.166.

D. Constantino Armesto, Gobernador civil de esta provincia.

Hago aaber: Qae en los expedientes mineros que se insertan á cuntinuación, ha recaído, con esta fecha, el siguiente decreto; Vista la comunicación del Sr Ad 
ministrador de Contribuciones y Rentas de esta provincia y Ia relación que á ella se acompaña de las minas que se hallan en descubierto por falta de pago del eá- 
non de superficie, y en cuya comunicación ee solicita se declare por este Gobierno la caducidad de las concesiones mineras comprendidas en dicha relación por ha' 
ber dejado pasar los 15 días sin efectuar el pago después del requerimiento para ello en la vía de apremio; P *

Visto el art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1869, y
Considerando que el tiempo trascurrido es más que suficiente para que el dueño de esta mina haya satisfecho su adeudo á la Administración de Contríbucio- 

nos y Rentas, he resuelto, defiriendo á lo interesado por la Administración caducar la concesión de esta mina; que se notifique este decreto al interesado y que" 
se hag i la publicación del mismo en el BoLETtv Oficial de la provincia.—El oficio de que queda hecho mérito y la relación que á él se acompaña está unído^ al 
expediente de la mina Catalina, núm. 1.501, del término do Béimex. —Córdoba 6 da Julio de 1887.— El Gobernador, Ccnstantiti'i Armesto,

EXPEDIENTES QUE SE CITAN

Nombre de las minaa. Números. .^ Minerak Perteaen- 
cías. Términos. INTEKESADOS,

Mendicábal................................. 1 636 Carbón,......, 45 RÁItTIAÍ! .

Fauatino............... ..................... 1.609 Idem.,..,...., 30 Idem...........................

M^iuuiuuy vniipga»

míernA

Laa Andaluzas........................... 1.699 ídem................. 30 Idem..........'

Armán........................................ 1 731 Idem........... . 30 Idem................... .

Adela Prieto....... . ................... . 1 817 Idem,.,,....., 30 TdAm nil FrtlOITvrt

Pizarro............... ................. .. 1.698 Idem................. 1 (*)

Juana.......................... ............... 1606 Idem................. 10

UilnUlV*

Gambetta.................................... 1 869 Idem................. 20

Isabel.......................................... 1.870 Idem... ............. 80 tmÍésTtia

Diccionario..................... . ......... 1663 Idem................. 30 Jdem...............  ,

La Murciana............................. 1 634 Idem................. 80 Tdem - ,

AJI UI19J44U>

La Unión.....................i....... 1 603 Idem................. 30 Idem..,

AJI UliSIALtJi

Golosina............. ........................ 1 607 Idem................. 45 Tdem.............

IAtXBU4U*

nlT mlCtrWz^

Arquimides............................ 1 637 Idem................. 80 Esniel

AJI XUA9m5J*

María........................................... 1 005 Idem................. 20 Efii Luez.. .

£/i lilis mu.

Arruzafa..................................... lUeUi.................

AjI UiUIÜIilV ■

Solano.... ................................. 1 110 Ídem......... . . . . 3ü Kspiek

Hits Prieto................................. 1 639 Idem................. 16 BéltnF2 *

uiismu*

i TTilomrt

Pura Prieto......... ..................... 1 641 Idem........... . . . 24 lili wiitarnzs

Vargas......................................... 1 602 Idem................. Td ApT

Catalina...... ........................ . 1 501 Idem................. 15 Tdflín..

Hirán................................... 2 001 Antimonio....... 12

AJI. 1^1X111.

Leonor........................................ 2 021 Idem................. 12 Tdftm. .

AJ- UU^O JIlUuV¿ (-10 vJLa. 

nVliSinO

Por ai acaso............... ............. 630 Escorial............

Ul iQLUUv

La Romana................................ 2.438 Cobre................ 16 Villanueva del Rey........

AJ* XAIVJtXUCLI U aUZilili*

Joaquín García de Rueda.

La Trinidad............................... 2.203 Plomo............... 4 Pozoblanco................... MatiiiaI CftaftiTIn

Emperatriz................................. 1.286 Idem................. 12

Virgen del Rosario................... 1.966 Idem................. 80

ALLvOlLlQ- luanOZ y A-ivBrOZ.

Santa Teresa.............................. 1.996 Idem................. 12

1111 UUElIAlUi

San Antonio............................... 1.733 Idem............. . . 24

lUÍQlUU-

La Divina Pastora.................... 2.083 Cobre.......... 24 V i 11 a ví pj o s

ADI miaïUv»

rî.1 tn

California.................................... 1.960 Plomo... ........... 12 Fuente Obejuna..............

AJI 111

El mismo.
Descuidada................................. 1.340 Idem... ............ 12 nil

Bienestar de Córdoba................ 718 Agua................ CórBoHa* ,

San Blas.................................... 2.398 Hierro y plomo. 12 EnaArl Oia

Ul V ULI LAllí iOil vUlLiUVTe>

^^Ïnei AJow^ivtn.

Carolina....... .............................. j 1.164 Plomo........... . . 12 Fuente Obejuna..............

AA, AD Lito AUttrLlQUt

Bres. Carrillo y Barroso. *"
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BOLETIN OETCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.164.

Encargo é los Srea. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Ouardia ci- 
vily demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de un novi
llo de tres naos, entero, con hierro en 
la raiga derecha, en buenas carnes y 
alzada regular, propiedad de D, Gabriel 
García, extraviado el 25 de Jimio últi
mo del cortijo de Algallarín, en el tér
mino de Adamuz.

Córdoba 6 de Julio de 1887.
El Oobeniidor, 

Constantino Armesto.
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Administración de Propiedades é 
impuestos de la provincia de Córdoba.

CKDDLAS PERS0NAI.es

Circular núm. 1.174.

Debiendo procederse desde esta fe
cha á la recaudación del impuesto de 
cédulas personales, con arreglo á lo 
c^ue dispone la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, desde el día de mañana 
principiará el reparto á domicilio de 
de las mismas, ouedaudo abierta la ex- 
pendición de las mismas en el local q^ue 
ocupan las Oficinas de Hacienda de la 
provincia.

Lo que hago público por medio del 
periódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Córdoba 4 de Julio de 1887.—Carlos 
L. Palacios.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba,
Núm. 1.179.

Declarada sin efecto la segunda su
basta relativa al suministro de la ali
mentación de los presos pobres y de
más gastos anejos á la cárcel de esta 
capital, por no haberse estimado admi
sible la única proposición presentada, 
el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado anunciar de nuevo la licita
ción del expresado servicio coa el au
mento de dos céntimos de peseta por 
cada estancia y el de 547 pesetas 60 
céntimos anuales para atender ai pago 
de haberes del personal de la enfer
mería de aquel Establecimiento correc
cional, cuyo contrato couiprende el 
tiempo que media desde 1.® de Agosto 
inmedíatohasta el 30 da Junio de 1890.

En su oonsecueuoi.i, señílase para el 
remate dal mjnoionado servicio el jue
ves 14 del corriente, de una á dos de la 
tarde, en el despacho oficial’de esta Al
caldía, bajo los tipos de 57 céntimos 
de peseta cada estancia, 50 céntimos 
de ídem cada socorro en metálico, una 
peseta 26 céntimos cada bagaje y 1.701 
pesetas 60 céntimos por los demás 
gastos de le cárcel y con extrícta suje
ción al pliego de condiciones que con 
las reformas mencionadas queda desde 
hoy de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, debiendo formularse las pro
posiciones en pliegos cerrados y papel 
del sello undécimo con arreglo al si
guiente

MODELO

jj. F. de T., vecino de., con cédula 
personal núm.... que ai efecto acom
paña, enterado de las condiciones á 
que ha de subordinarse el contrato de 
alimentación de presos pobres y de
más gastos anejos al servicio de la cár
cel de esta capital, se compromete á 
hacerse cargo del mismo cumpliendo

todas y cada una de las condiciones es
tipuladas en el respectivo expediente 
por la cantidad de.....pesetas (por le
tra) cada estancia...., pesetas cada ba
gaje....i pesetas cada socorro en me
tálico y....pesetas todos los demás 
gastos inherentes á dicho estableci
miento.

(Fectiu y firma del proponente).
Córdoba 5 de Julio de 1887.—J. F. 

Sanches.

Núm, 1.178.

Acordada por la tíorporaoión muni
cipal de.mi presidencia la permuta que 
el representante de la Empresa del 
alumbrado público por gas ha solici
tado de una parcela perteneciente á la 
fábrica de aquel fluido, por otra del 
huerto que posee la municipalidad y 
correspondealAsilo de Madre de Dios, 
cuya permuta, sancionada ya por la 
Asamblea de contribuyentes asociados, 
tiende á proporcionar la mayor regu
laridad y seguridad á ambos predios 
se anuncia al público por término de 
16 días, contados desde el que aparez
ca inserto el presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, áfin de que en 
este plazo, durante el cual queda de 
manifiesto en la Secretaria el expedien
te respectivo, puedan producirae las 
reclamaciones que correspondan.

Córdoba 6 de Julio de 1887.—Juan 
Rodrigues Sanches.

Villaviciosa.
Núm. 1,173.

!>. Aíigwl Muños y Miíños^ Alcalde 
constihícional de esta villa.
Hago saber: Que formado en borra

dor el repartimiento de la oontríbueión 
de inmuebles, culbiv t y ganáJerí » co
rrespondiente al actual año económico, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
Capitular, por término de 10 días, á 
contar desde la inserción del presente 
en el Bolstin Oficial de la provincia, 
durante loa cuales puede ser examina
do y reclamar de agravios respecto á 
los errores que puedan haberse come
tido en la aplicación de los distintos 
tantos por ciento; en la inteligencia, 
de que trascurrido el citado plazo, no 
serán admitidas.

Villaviciosa 4 de Julio de 1887.— 
Miguel Muñoz.

Zuheros.
Núm. 1.187.

C. Rafael Poyato Arévalo, Alcalde cons
titucional de esta viUai

Hago saber: Que rendidos por los 
cueutadentes respectivos las cuentas 
de ordenación y Depositaría de este 
Pósito, referentes al año económico de 

1886 á 87, quedan de manifiesto en ea- 
taSecretaría por el término de un mes 
contado desde esta fecha para que los 
vecinos puedan examinarías y aducir 
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Zuheros 2 de Julio de 1887.—Rafael 
Poyato.

JUZGADOS

Bujalance.
Núm. 1.168.

Doctor D. José Muñas Bocanegra, Abo
gado del Ilustre Colegio de Granada, y 
Juei instructor de este partido.

Por el presente, se cita y llama á tres 
hombros, ai parecer gitanos, que inten
taron robar caballerías en oí cortijo 
Los Mon ones, término de Cañete de las 
Torres, la madrugada del 22 do Junio 
último y que estuvieron en dicho cor
tijo la tarde del día anterior, para que 

j en el preciso término do 10 días com
parezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración; apercibidos, que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Asimismo se encarga á las demás 
j Autoridades, Guardia civil y agentes 
1 de la policía judicial, ordenen la busca 
j y captura de los indicados sujetos, y 

remisión caso de ser habidos, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel 
pública de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Bujalance á 4 de Julio de 
1887,—José Muñoz Bocanegra, — El 
Actuario, Pedro Cantó Ga cía,

Núm. 1.176.
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en 

Derecho Civil y Canónim, Abogalo liel 
Buslre Colegio de G-aimla y Juez de 
instmecián de esta ciad .d y su partido. 

Por virtud del presente edicto, cito, 
llamo y emplazo á la persona ó perdo
nas autoras ó participes en la exten
sión de un anónimo dirigido á Dou 
Francisco Navarro y Coca, mayor de 
edad, casado, propietario, labrador y 
de esta vecindad, en el que se exigía 
la entrega en determinado sitio, de la 
suma de 12.000 reales, bajo amenaza 
de incendio en un cortijo y otras, al 
que pusiera dicha carta anónima con 
sobre, que decía: “Sr, D, PraneiscoNa- 
varro, en sus propias manos,, en el 
hueco de las dos hojas de la puerta Se 
la casa morada del Navarro, sita en la 
calle Ancha del Palomino, de esta ciu
dad, junto al Casino ó Círculo de Re
creo, en la noche del 14 al 15 de Junio 
último, y á las demás, personas que 
puedan ser responsables del delito, pa
ra que en el preciso término de 10 
días, contados desde el siguiente ai de 
la inssreión de éste en la Gaceta de
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BOJtî^TIN OFICIAL DE Ll PHOVIiTOIA DE OOHDQBA

H^adrid, se presenten en la cárcel pu* 
blica de este partido à prestar decla
ración ante el Jazgado y responder á 
loa cargos ijne le resultan; apercibién
doles, de que si no comparecen, les pa
rará el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre dw 
8. M. el Rey D. Alfonso XIII, y por 
an menor edad la Reina (q, D. g.) 
Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Aut^rhla^s así civiles co
mo militares, individuos de la Ouardia 
oivil y demá- gentes de la policía ju
dicial practiquen ú ordenen practicar 
las más activas y eficaces diligencias 
para ia busca y captura de los indioa- 
aujetos, cuyas señas personales se ig
noran, y su remisión caso de ser habi
dos, á las cárceles de este partido, con 
las seguridades convenientes, y á mi 
disposición.

Dado en Bujalance á 6 de Julio de 
1887.—José Muñoz Bocanegra.—Por 
mandado de 9, S., Pedro de la Vega, i

Núm. IJ^.

D. Íedro de la Vega y Gmnino^ Escriba
no de acotaciones de este Juzgado y Se
cretario de gobierno del mismo.
Doy fe: Que en este Juzgado y por 

mi Escribanía pende causa criminal de ' 
oficio sobre suatracción de un burro, ! 
propio de Antonio Madero Barranco, 
en la que obra el edicto .original, que î 
dice asi: !

KDICTO

“D. José Muñoz Bocanegra, Doctor 
en Derecho Civil y Canónico, Aboga
do dptljustre Colegio dp Granada y 
Juez de instrucción de esta ciudad y 
stu partido.—Por el pinsente se citan, 
Hainan y emplazan, por término de 
ocho días, á tres hombres, al parecer 
gitanos, cuyas señas al final ae expre
san, supuestos autores de la sustrac
ción.de un burro, propio da Antonio 
Madero Barranco, vecino de Lopera, 
en la poche del 21 al 22 de Junio últi
mo en el sitio llamado Monte Real, de 
este término, para que dentro del tér
mino antedicho comparezcan en este 
Juzgado, que tiene su audiencia en el 
excouvento de San Francisco, á fip 
de rembirles la oportuna declaración, 
apercibidos, de que sí no lo verifican, 
lea parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, encargo á los sa- 
ñerea Jueces, fuerzas de la Guardia 
civil é individuos de la policía judicial, 
procedan á la bust;a y captura de refe
ridos tres sujetos, loa que caso de .ser 
habidos pondrán á mi disposición con 
las seguridades convenientes; pues 
asi lo exije la recta.adminÍBtración de 
justícia.,,

Dado en Bujalapoe á 4 de Julio de 
1887.—José Muñoz Bocanegra. — El 
Actuario, Pedro de la Vega,

El ed'oto inserto concuerda con su 
oj iginel, á que el Actuario infrascrito 
se remite y dá fé, y pai-a su insersión 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, pongo el presente, que firmo en 
Bujalanoe, á 4 de Julio de 1887.— 
Pedro de la Vega.

Señas de los tres sujetos,—Ido constan 
de la cansa.

Aguilar.

Núm-1.1®.

D. GitiUernu),Lanza y Soto, JuK instrye- 
tor .'d^e.esfe partido.

A los Sres. Jueces de la nación y 
demás Autoridades civiles y militares 
é individuos que componen la policía 
judicial, hago saber como en este Juz
gado y por ante el infrascrito, se ins
truyen -dUigencias sumarias de oficio 
por la desaparición ó sustracción de 
un mulo, cuyas señes seexpresarán, de 
la propiedad de Cristóbal Moreno Re
yes, de estos vecinos, habiéndole ocu
rrido el hecho en la noche anterior en 
que dicha caballería estando en prado 
con otras en el sitio nombrado Caña
da da Dips, de este ruedo, desapareció 
de dicho lugar; y en expresadas diligen
cias he acordado expedir la presente, 
por Ia que en nombre de S. M. el Rey. 
Don Alfonso XUI (q. D. g.j y en su 
representación en el de su Augusta 
madre la Reina Rege^ijte, les requiero 
y encargo se sirvan disponer se practi
quen activas y eficaces diligencias en 
la busca de dicha caballería y captura 
de la persona en cuyo poder se en
cuentre, si no justifica su legitima pro- 
oedencia, remitiéndolo á mi disposición

Dado en Aguilar á l.“ de Julio de 
1887. —Guillermo Lanza.—Por man
dado de S. S., Joaquín de Heredia y 
Crespo.

Señas del mulo.—De edad de 16 me
ses, rojo, entero, de seis cuartas de al
zada poco más ó mènes, con una ras
padura negra en el lomo y rayas en 
los cuatro cabos, sin hierro.

Montoro.
Núm. 1,171.

D. Diego Lorente y Rodrigues, Abogado 
del ilustre Colegio de Granada y Jues 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presence, re,qui^itoria ae cita, 
llama y emplaza á Gregorio Estreme
ra Rodríguez, sin vecindad conocida, 
residente accidental mente en Adamuz, 

: sin apodo, natural de Valdepeñas de 
Jaén, de 43 años, jornalero, estatpra 
regular, delgado, moreno, sjn patillas 
ni bigote, pelo negro, tiene algunas 
canas, ojos melados, bizco del izquier

do y viste pantalón,algodón azpIeB pon 
llamitas blancas, .chaqueta paño negro 
vieja, chaleco de lo mismo, sombrero 
de los que .tt^ñP 10.3, granadinoa y boti
llos becerro ,tranco, para que dentro 
del término de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Ofoial de esta 
provincia, comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra él se si
gue por hurto; apercibido, que de no 
verificarlo, le parará, el perjuicio que 
haya lugar, encargándose á todas las 
autoridades y agentes de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captura y 
remisión á las cárceles de este partido, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Montoro á 27 de Junio de 
1887.—Diego Lorente y Rodríguez.- 
Por mandado de S. S„ Luis M, Pe
drajas.

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 
------HIH-—

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1459.

MES DE JUNIO DE 1887.

Resuenen deles captivras verifieadas por esia Comandancia i^p el citado mes.

Devine aectee 

y ladrones.

KeoR 

prófugos-

DESERTORES DetenidoA por 
faUiiB leves.

Armas 

r^pügidM,

1 -

Ceiitri.b^pdo.i 

aprehendido!.
de Ejército. de Presidio.

42 3 2 Jj 19 14 J)

——T—

Córdoba 2 de Julio de 1887,—El primer Jefe, Manuel p-areia Raggen.

Comandancia de la Guardia civil 
de Córdoba.

Núm. 1.177 

.ANUNCIO

El día 11 del actual, y hora de la 
una de la tarde, tendrá lugar por se
gunda vez en esta Casa-Cuartel, sita 
en la calle Ramírez de las Casas-Deza, 
núm, 10, en pública subasta la enaje
nación de los efectos que á continua- 
uión se expresan dados de baja en es
ta Comandancia; 16 cabezadas con sus 
correspondientes ronzales, 16 sacos de 

. cebada, 11 mantas con sus cinchuelos, 
, nueve almohazas, 16 bruzas y seis fun
das de capote.

Lo que se hace saber por medio del 
. presente para conocimiento del pú
blico.

Córdoba 5 de Julio de 1887..*—El 
primer Jefe, Manuel García Kaggen.

Castro del Río.
Núm, 1.176,

D. Federico Baudin y Capelo, Jues di 
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á José María Rojano, que en la 
tarde del 18 de Febrero último tomó 
pasaje en el coche correo de Montilla 
para Baena, y cuyo domicilio ae ignota, 
para que en el término de 16, á contar 

j desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia y fa
ceto de Madrid, comparezca anta este 
Juzgado al objeto de recibirle cierta 
declaración en l^s diligencias sumaria
les que por ante el Escribano que re
frenda. se instruye con motivo á la sus
tracción de valores declarados dirigi
dos á D, Juan Marín Fernández, veci
na de esta villa; b^jo apercibimiento, 
que si no compareqe en el término se
ñalado, le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Oasrro dpi Río á 6 de Julio 
de 1887.—Federico Baudin.—El .Es
cribano, José Aguado,

ANUNCIO

^n la Administración de este jBo- 

LHTÍN (Casa Soegrro Hospicio) existen 

ejeupplaros de la L^y de RecÍutami|ntD 

y Reemplazo del EJÁrcitq, adieiWh^» 

con el Reglamento para 13 declaración 

de exenciones. Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicia militar 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 

Agosto de 1886, pprtípentes al m^ffiO 

asunto.

Su precio 2'25 pesetas.
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